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COMITÉ DE CEREALES INVERNALES 

                                                                ACTA Nº 230-10/08/2016 

 

 
MIEMBROS PRESENTES:                           MIEMBROS AUSENTES:   
Ing. Néstor Machado                                                Dra. Martha Cuniberti 

Dr. Pablo Abbat e                                                     Ing. Oscar Klein  

Ing. Leandro Ortis                                                    Ing. Lisardo Gonzalez 

Lic. Miguel Cardós                                                  Dr. Daniel Miralles 

Ing. Pablo Campos 

Ing. Mario Cattaneo                                                                            

Ing. Gustavo Vrdoljak                                               

Ing. Rubén Miranda                                                  

 

Secretario Técnico:  Ing. Alberto Ballesteros e Ing. Verónica Perales de la Dirección de Registro de 

Variedades y la Dra. María Laura Villamayor de la Secretaría Técnica de la CONASE. 

En Buenos Aires a las 10.30hs del dia 10 de agosto del 2016, se reúnen los miembros del COMITÉ DE 

CEREALES INVERNALES a fin de considerar el siguiente Orden del Día: 

 

1-Tratamiento del Acta 229. Luego de la revisión por parte de los miembros del Comité, se aprueba su 

versión final y se pasa a formato PDF. 

 

2-Programa Nacional de Calidad de Trigo.  Se aprueban las correcciones e inclusiones al Protocolo 

vigente de ensayos de la RET. El mismo figura como Anexo de ACTA 229. Se aprueban los términos del 

Plan de trabajo ProNaCaTri 2016-2020 el cual también figura como Anexo de ACTA 229. 

 

3- Plan de Análisis de Calidad de Cultivares de Trigo Pan. Se realizó la presentación de dicho plan por 

parte del Dr. Pablo Abbate quién tomó nota de las sugerencias realizadas por los demás miembros. Se 

indica además que dicha propuesta fue realizada en conjunto con la Dra. Nelly Salomón (UNS) y el Dr. 

Daniel Miralles (UBA). El mismo figura como Anexo  al Acta presente. 

 

4- Anexo II. Se solicita a INASE a través de la Seretaría Técnica, que en la página WEB del INASE en la 

sección formularios, se incluya el ANEXO II de trigo en vigencia y se retire el actual, dado que no son 

equivalentes y la versión que se muestra no está vigente por ser parte de la propuesta de cambio de la 

Resolución 108/97 que no fue hasta el momento aprobada. 

 

5- Caracterización cultivares de RET. Se propone a Presidencia canalice la solicitud ya enunciada por 

el CCI en Acta anterior, de que todos los cultivares incluídos en la RET sean caracterizados por 

marcadores moleculares para su difusión pública. Como ejemplo se mencionan los nuevos cultivares 

desarrollados por el programa del INTA que incluyen esta caracterización en el legajo de Inscripción. Para 

cumplimentar esta tarea se sugiere se implemente un convenio con INTA u otra institución. 

 

Fecha y lugar de la próxima reunión, se propone realizarla el miércoles 14 de agosto del 2016 en 
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Pergamino Provincia de Buenos Aires, a las 9.00 hs, en un lugar a designar. 

 

 

 


